RES. 102/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008228, Ent. N° 6764/17)

VISTO: el Oficio Nº 1298/2017, de fecha 28/11/2017, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la anuencia otorgada a la Intendencia para incluir en el régimen de exoneración del 100% del tributo de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, incluida la Tasa de Servicios Administrativos, correspondientes al Padrón 25840 de la Localidad del El Pinar, por el período 2ª1998 a 3ª/2017 inclusive;

RESULTANDO: 1) que la Sra. Lucía Inés Queirolo Claret, se presentó ante la Intendencia de Canelones solicitando la exoneración de referencia;
2) que mediante Resolución Nº 0723/17, de fecha 15/11/2017, el Ejecutivo Departamental eleva a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para conceder la exoneración solicitada;
3) que la Junta Departamental, por Resolución                   N° 0723/2017 de 15/11/2017, por mayoría de 29 votos en 29 Ediles presentes dispuso conceder la anuencia solicitada ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133  Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Nral. 1º y 3° y 275 Nral. 4º de la Constitución de la República, así como a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal Nº 9515, en su Artículo 19 Nral. 12;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación  de Recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Canelones; y

4) Devolver los antecedentes.
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